
Sede Principal: Calle 99 No. 9 A - 54 Torre 3. Piso 14 
PBX: (60 1) 639 7888
IPSE Centro Nacional de Monitoreo: (60 1) 6101130
ipse@ipse.gov.co
Bogotá D.C. – Colombia

IPSE-DO-F02

ACTA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANIA

IPSE-20231200077416
20231200077416

REUNIÓN No.
 

FECHA
 23 NOVIEMBRE 2023

Hora de 
inicio 10:00 AM
Hora de 
finalizació
n

 12: 00 PM

LUGAR:  Isla grande, Archipiélago de Islas del Rosario - Bolívar

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

El  Instituto  de  Planificación  y  Promoción  de  Soluciones  Energéticas  para  las  Zonas  No 
Interconectadas  IPSE,  pertenece  al  sector  administrativo  de  Minas  y  Energía,  es  un 
establecimiento  público  del  orden  nacional,  con  personería  jurídica,  autonomía  administrativa, 
patrimonio independiente y adscrito al Ministerio de Minas y Energía. 

La  Misión  del  Instituto  es  a  partir  de  información  confiable,  estructuramos  e  implementamos 
soluciones  energéticas  efectivas  y  duraderas,  amigables  con  el  medio  ambiente,  impulsando 
esquemas empresariales, con la participación de las comunidades beneficiarias, dinamizando el 
desarrollo  sostenible,  mitigando  el  cambio  climático  y  creando  oportunidades  para  una  mejor 
calidad de vida en la Colombia No Interconectada, teniendo como Visión, que en el 2030 el IPSE, 
logre la universalización energética sostenible en la Colombia No Interconectada, articulando la 
integración y transformación de territorios y contribuyendo al empoderamiento de las comunidades 
como protagonistas de su bienestar, aportando a la transformación de la matriz energética en la 
Colombia No Interconectada.

El  IPSE promueve  soluciones  energéticas  sostenibles  en  las  comunidades  de  las  Zonas  No 
Interconectadas (ZNI), con criterios de eficacia, eficiencia y efectividad, mejorando continuamente 
los  procesos,  teniendo  en  cuenta  la  protección  del  medio  ambiente,  la  prevención  de  la 
contaminación;  en  condiciones  de  trabajo  seguro  y  saludable,  previniendo  y  controlando  los 
riesgos  y  peligros  para  las  partes  interesadas,  asegurando  el  cumplimiento  de  la  legislación 
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aplicable a las actividades que desarrolla.

La  Rendición  de  Cuentas  se  presenta  como  una  oportunidad  para  poder  compartir  con  los 
ciudadanos las metas y objetivos alcanzados por la entidad, así como el espacio para confirmar 
que se está cumpliendo con el propósito fundamental que en términos generales termina siendo 
realizar las acciones necesarias para satisfacer las necesidades o solucionar los problemas en 
especial sociales de los grupos de valor.

El  Instituto  de  Planificación  y  Promoción  de  Soluciones  Energéticas  para  las  Zonas  No 
Interconectadas - IPSE en su búsqueda por alcanzar los mejores resultados en cada una de sus 
acciones y procesos, pone en relieve la importancia y prioridad de los procesos y espacios de 
diálogo con la ciudadanía y grupos de valor, en sintonía con el enfoque sectorial. Guiándose bajo 
los principios establecidos, se propende por estructurar estrategias para la Rendición de Cuentas 
a la ciudadanía,  y así lograr un ejercicio permanente y bidireccional,  que permita fortalecer la 
relación y diálogo entre el estado, los ciudadanos, la alta dirección y los funcionarios del Instituto, 
bajo los principios de transparencia y calidad de la información.

Teniendo en cuenta la misionalidad de la entidad, la Rendición de Cuentas se convierte en una 
herramienta fundamental en el mejoramiento del desempeño y logro de los objetivos propuestos, 
alineados a los principios de eficacia, eficiencia y efectividad; sin perder de vista la no exclusión, 
equidad, autonomía, reconocimiento y respeto por la diversidad ambiental y sociocultural.

El IPSE se propuso como objetivo y perspectivas de la Rendición de Cuentas promover espacios 
de participación ciudadana que permita a los ciudadanos estar involucrados en el proceso de toma 
de decisiones y asegurar que sus necesidades y expectativas sean tomadas en cuenta en la 
construcción de una Colombia Potencia de la Vida, para lo cual buscó contar con incentivos a los 
actores  que  participan  del  proceso  de  Rendición  de  Cuentas,  cuyo  principal  objetivo  es  la 
visibilización de los resultados de la gestión institucional en el impacto en las condiciones de vida 
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de la población.  

El Grupo de Control Interno en desarrollo de sus funciones de evaluación y seguimiento, procedió 
a verificar que la estrategia de Rendición de Cuentas del  Instituto de Planificación y Promoción de 
Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas IPSE para la vigencia 2023 haya sido 
formulada  en el  marco del  Plan  Anticorrupción  y  Atención  al  Ciudadano  (PAAC)  en  el  tercer 
componente, para lo cual adelanto seguimientos cuatrimestrales al cumplimiento de la estrategia, 
identificando que los espacios de diálogo e interlocución para realimentar y mejorar los planes y la 
gestión institucional,  así como para canalizar propuestas orientadas a fortalecer los objetivos y 
prioridades  de  las  políticas  públicas  haya  sido  los  adecuados,  para  garantizar  el  derecho 
fundamental de la Participación Ciudadana en el ámbito de la gestión de la entidad.

La Rendición de Cuentas es un componente transversal de todos los planes desarrollados por la 
entidad, y el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC), pues se constituye en la 
estrategia de interlocución con la ciudadanía, garantizando con ello la transparencia, el acceso a la 
información, el mejoramiento continuo y la generación de confianza en lo público. Para tal fin, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, pensando en la armonización de los procesos 
públicos,  ha  logrado  que  el  Manual  único  de  Rendición  de Cuentas  con  enfoque  basado  en 
derechos humanos y paz – MURC- (Versión 2) facilite el diseño de la estrategia de Rendición de 
Cuentas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC) atendiendo a la dimensión 
de valores para resultados del Modelo Integrado de Planeación y Gestión –MIPG. Por ello  es 
importante verificar  que la  estrategia diseñada atienda los requerimientos transversales de los 
demás instrumentos de gestión disponibles en la entidad.

El  Instituto  de  Planificación  y  Promoción  de  Soluciones  Energéticas  para  las  Zonas  No 
Interconectadas-IPSE con el  objetivo  de garantizar  el  derecho fundamental   a  la  Participación 
Ciudadana,  diseño  una  estrategia  fundamentada  en  diálogo  con  la  ciudadanía  y  partes 
interesadas,  para promover la  comunicación,  la  retroalimentación y participación en la  gestión 
pública de la entidad y en el proceso de toma de decisiones, garantizando que la información 
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suministrada  para el  ejercicio de control  cumpliera con criterios de calidad,  en lenguaje claro 
sobre los procesos y resultados de la gestión orientados bajo los conceptos de oportunidad y 
efectividad, incentivando a los servidores públicos y ciudadanos a su participación activa en el 
proceso de Rendición de Cuentas.

En desarrollo de la etapa de aprestamiento institucional para promover la Rendición de Cuentas, 
se  identificaron  debilidades  para  la  identificación  de  espacios  de  articulación  y  cooperación 
especialmente  con  las  entidades  del  sector,  enfocadas  en  la  pertinencia  de  los  canales  de 
comunicación para la publicación de la información, así como en la convocatoria a los ciudadanos 
y  grupos  de  valor  a  participar  en  los  espacios  de  dialogo  de  la  entidad;  principalmente 
fundamentado en la difusa identificación y clasificación de los grupos de valor, al que se sumaron 
las limitaciones presupuestales.

Para garantizar un efectivo ejercicio de Rendición de Cuentas del IPSE, se desarrolló un juicioso 
análisis de la información para el diálogo en la Rendición de Cuentas procurando el uso de un 
lenguaje claro de los temas de interés priorizados por la ciudadana y grupos de valor,  con el 
propósito  que  la  ciudadanía  conociera  el  cumplimiento  de  metas  de  programas,  proyectos  y 
servicios implementados,  en los diferentes espacios de socialización y diálogo ciudadano,  que 
permitió conocer de cerca la gestión adelantada por la entidad.

El  objetivo  propuesto  con  la  Rendición  de  Cuentas,  para  consolidar  la  comunicación  de 
información y el diálogo en doble vía con los grupos de valor de la entidad en la Colombia No 
interconectada y el resto del territorio nacional se cumplieron, fortaleciendo la relación Estado-
Ciudadanía, a través de mecanismos de participación y espacios de diálogo, que permitió a los 
ciudadanos  estar  involucrados  en  el  proceso  de  toma  de  decisiones,  asegurando  que  sus 
necesidades y expectativas sean tomadas en cuenta y que para ello se facilite a las comunidades 
hacer un seguimiento al desempeño e impacto de la gestión pública adelantada por el IPSE, al 
poder verificar que los recursos sean utilizados de manera responsable y que las decisiones se 

Página | 4

                       



Sede Principal: Calle 99 No. 9 A - 54 Torre 3. Piso 14 
PBX: (60 1) 639 7888
IPSE Centro Nacional de Monitoreo: (60 1) 6101130
ipse@ipse.gov.co
Bogotá D.C. – Colombia

IPSE-DO-F02

ACTA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANIA

IPSE-20231200077416
20231200077416

REUNIÓN No.
 

FECHA
 23 NOVIEMBRE 2023

Hora de 
inicio 10:00 AM
Hora de 
finalizació
n

 12: 00 PM

tomen en base a los intereses de la comunidad. 

ESTRATEGIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANIA

Se evidencia que el Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las 
Zonas No Interconectadas - IPSE ha venido realizando la Rendición de Cuentas en diferentes 
momentos, espacios y a través de diferentes experiencias que se deben reconocer, de acuerdo al 
autodiagnóstico, que permitió a la entidad desarrollar el ejercicio de valoración del estado de la 
política  de Rendición  de Cuentas,  en cada una de las  dimensiones  del  Modelo  Integrado de 
Gestión y Planeación - MIPG, con el propósito de fortalecer este ejercicio de transparencia basado 
en el enfoque de derechos y paz, identificando los avances y debilidades para optimizar el proceso 
en la toma de mejores decisiones para el cumplimiento de la gestión institucional.

La entidad instauro escenarios de diálogo de doble vía con la ciudadanía y sus organizaciones con 
base en los lineamientos del Manual Único de Rendición de Cuentas y realizó campaña interna de 
comunicaciones  para  la  socialización  sobre  responsabilidades  de  los  servidores  frente  a  la 
Rendición de Cuentas, en procura de coordinar la preparación y ejecución de la audiencia pública, 
incentivando  a  la  ciudadanía  a  participar,  además  de  realizar  encuesta  de  evaluación  y 
retroalimentación  de  los  ejercicios  de  Rendición  de  Cuentas  realizados  como  insumo  al 
mejoramiento de continuo de esta actividad.

En desarrollo del proceso se realizaron actividades de análisis sobre el nivel de desempeño de la 
entidad en el proceso de Rendición de Cuentas, examinando las condiciones de accesibilidad, 
adaptabilidad y calidad de la rendición de cuentas que exige el enfoque de derechos humanos y 
paz. La Entidad ha venido informando públicamente sobre las decisiones y explicando la gestión 
adelantada, sus resultados y los avances en la garantía de derechos, tal como se evidencia en el 
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siguiente link: 

https://ipse.gov.co/mapa-del-sitio/transparencia-ipse/planeacion/rendicion-de-cuentas/rendicion-
de-cuentas-al-ciudadano/.

En relación a la gestión adelantada por la entidad se presenta el avance del cumplimiento de los 
objetivos estratégicos, entre ellos lo correspondiente a dinamizar la inversión pública, privada y de 
cooperación  en  soluciones  energéticas  eficientes  en  comunidades  priorizadas  mediante  la 
estructuración e implementación de Proyectos de Inversión.

En el propósito de consolidar una inserción efectiva del IPSE en la cadena de valor del sector con 
el  fin  de  optimizar  las  decisiones  de  focalización  e  inversión,  se  informa  sobre  los  avances 
alcanzados  por  el  IPSE,  al  igual  que el  objetivo  estratégico  para  posicionar  al  IPSE como el 
instituto líder de la transición energética justa y el desarrollo de las comunidades energéticas que 
presenta un importante avance.

El  objetivo  estratégico  para  afianzar  la  efectividad  de  los  procesos,  la  apropiación  de  las 
herramientas tecnológicas y el bienestar de la familia en la entidad tuvo un importante dentro del 
Direccionamiento  Estratégico  del  IPSE,  aportando con ello  a  las  metas del  Plan Nacional  De 
Desarrollo COLOMBIA POTENCIA DE LA VIDA.

La estrategia de Rendición de Cuentas se adelantó a través del Grupo de Comunicaciones del 
IPSE, cuyas publicaciones relacionadas para la vigencia 2023, fueron socializadas públicamente a 
través de diversos canales.

En  cuanto  al  Subcomponente  para  desarrollar  escenarios  de  diálogo  de  doble  vía  con  la 
ciudadanía y sus organizaciones El IPSE participó en la feria Exposolar  Colombia 2023, en la 
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ciudad de Medellín,  donde se invitó al sector empresarial  del país para que, con innovación y 
conocimiento, se crearan estrategias que fomentaran la consolidación de la Transición Energética 
Justa, cuya información se puede consultar en los siguientes Link:

https://ipse.gov.co/blog/2023/10/05/la-energia-no-es-el-fin-es-el-motor-de-la-transformacion-ipse/ 

https://ipse.gov.co/intranet/galeria-intranet/. 

AUDIENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANIA

Siendo las 10:00 AM del 23 de noviembre de 2023 se da inicio de la presentación de la Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía del Instituto de Planificación y Promoción de 
Soluciones  Energéticas  Para  las  Zonas  no Interconectadas –  IPSE para  la  vigencia  2023.  El 
maestro  de  ceremonia  dio  lectura  a  la  instalación  de  la  Audiencia  Pública  de  Rendición  de 
Cuentas,  explicó  al  auditorio  el  objeto  y  los  parámetros  que  se  tomaron  en  cuenta  para  el 
desarrollo  e  intervenciones  en  la  Audiencia  conforme  a  la  metodología  publicada.  Explica  el 
fundamento legal, metodología y reglamento establecido para la Audiencia Pública de Rendición 
de Cuentas, en cumplimiento de la Ley, en el entendido que es una práctica esencial para luchar 
contra la corrupción y fortalecer el ciclo de la gestión pública de forma proactiva propiciando el 
diálogo Estado–ciudadano en un marco de gobierno abierto.

La entidad para informar sobre los avances y resultados de la gestión con calidad y en lenguaje 
comprensible elaboro y publico la estrategia de Rendición de Cuentas para la vigencia 2023, que 
contó con un cronograma de eventos y publicaciones relacionadas con este propósito, realizando 
informes  de  avances  trimestrales,  diseñando  piezas  comunicativas  para  divulgar  por  diversos 
canales de comunicación sobre las actividades adelantadas del informe de rendición de cuentas, 
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de acuerdo al cronograma establecido.

Dentro de la estrategia de Rendición de Cuentas,  el  Instituto de Planificación y Promoción de 
Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas - IPSE adelanto según lo dispuesto por 
la  Ley 1757 de 2015,  la Audiencia  Pública de Rendición de Cuentas 2023,  celebrada en Isla 
Grande, Archipiélago de Islas del Rosario en el Departamento de Bolívar el 23 de noviembre de 
2023, garantizando la participación de los grupos de interés, después de adelantar un proceso 
permanente y de haber propiciado espacios presenciales y/o virtuales, que permitieron el acceso a 
la información sobre los temas de la entidad en lenguaje claro, para que la ciudadanía ejerciera el  
control  social  y  la  retroalimentación  para  el  mejoramiento  continuo  de  la  entidad,  en  clara 
observación  a los lineamientos metodológicos y contenidos mínimos definidos en el Artículo 78 de 
la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción), que establece “Todas las entidades y organismos 
de  la  Administración  Pública,  tienen  la  obligación  de  desarrollar  su  gestión  acorde  con  los  
principios de democracia participativa y democratización de la gestión pública”.

Se cursó invitación a diversas entidades y a la ciudadanía en general para asistir a la Audiencia de 
Rendición de Cuentas, habiendo generado espacios de diálogos con la ciudadanía, permitiendo 
preguntas y cuestionamientos en diferentes escenarios, actividades estas que el Grupo de Control 
Interno  verificó  en  la  evaluación  y  valoración  del  proceso,  concluyendo  que   el  Instituto  de 
Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas - IPSE 
cumplió en cada una de sus etapas de acuerdo a la formulación de la estrategia desarrollada en el 
marco del plan anticorrupción ,  garantizando la participación ciudadana efectiva en el  ejercicio 
público de Rendición de Cuentas, celebrada en Isla Grande, Archipiélago de Islas del Rosario en 
el Departamento de Bolívar el 23 de noviembre de 2023, que contó con la participación de 251 
registros de personas participantes de manera presencial y 53 personas conectadas de manera 
virtual y más de 247 visualizaciones de la transmisión de la reunión, garantizando los derechos 
fundamentales de acceso a la información pública, desarrollando una encuesta para evaluar el 
proceso de rendición de cuentas, a los ciudadanos que asistieron a la reunión convocada, cuya 
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grabación se puede consultar en el siguiente Link: 

https://www.youtube.com/watch?v=8psAH22twAU

La Audiencia de Rendición de Cuentas contó con la presencia del señor Ministro Omar Andrés 
Camacho Morales, el Viceministro de Minas Javier Eduardo Campillo Jiménez, la Vice Ministra de 
Minas Johana Rocha Gómez, el Director del Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones 
Energéticas para las Zonas No Interconectadas - IPSE Danny Fernando Ramírez Bastidas, los 
Subdirectores Lisbeth Villa Carpio y Juan Mauricio Montealegre Guzmán, Dayana Medrano Molina 
como autoridad territorial  de Isla Grande, los equipos técnicos del IPSE, los líderes sociales y 
comunidad en general.

La autoridad territorial Dayana Medrano Molina saludo a los asistentes, informando las gestiones 
realizadas  para  adelantar  el  proyecto  energético  en  Islas  del  Rosario,  que  permitirá  registrar 
progreso a la comunidad de Islas del Rosario. 

El señor Ministro expresa la importancia de llevar a las regiones soluciones energéticas para que 
contribuyan a su desarrollo  y bienestar de la comunidad,  expresando la importancia de dar a 
conocer la gestión del Gobierno del Cambio a la ciudadanía a través de la rendición de cuentas en 
el  territorio,  propósito  del  gobierno nacional  para  seguir  llevando soluciones energéticas  a las 
comunidades que no cuentan con este servicio, a través de proyectos en todos los lugares del 
país.

El Instituto presentó un video con 11 logros del IPSE en el Gobierno del Cambio, entre ellos los 
siguientes:

1. Asignación  de  recursos  FAZNI  a  19  proyectos  por  250  mil  millones  de  pesos  que 
beneficiaran a 8.300 usuarios en los Departamentos de Casanare, cauca, Huila, Guajira, 
Córdoba, Choco, Atlántico, Cesar y Vichada, adicionalmente se asignaron recursos del 
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FAER para la implementación de 8 proyectos de redes para la ampliación de cobertura en 
el  Departamento  de Nariño que beneficiara  a  3.368 nuevos usuarios  pertenecientes  a 
comunidades indígenas, negras y afrocolombianas.

2. Suscripción de convenios de asociación indígena con autoridades tradicionales indígenas 
AICO y OPIAC por 1.500 millones.

3. Se  contrató  consultorías  con  el  apoyo  de  Cooperación  del  BID,  la  primera  para  la 
identificación y caracterización de usuarios sin energía en comunidades Wayuu de los 
Municipios de Riohacha, Manaure, Maicao y Uribía en el departamento de la Guajira, y la 
segunda de ellas para proyectos híbridos en Arusi y Santa Genoveva en el Departamento 
de Chocó.

4. Servicio de energía las 24 horas a 550 familias Wayuu de Medialuna y Cabo de la Vela en 
el Departamento de Guajira.

5. Aportes a la transformación de la matriz energética hacia una más renovable. Se logró 
conectar por primera vez a 4.103 hogares en los Departamentos de Córdoba, Casanare, 
Cundinamarca, La Guajira, Vichada, Bolívar, Magdalena y Putumayo a través de fuentes 
no convencionales de energía renovable.

6. Se adelanta construcción de 3 centrales hibridas agrovoltaicas con infraestructura elevada 
en  comunidades  indígenas  de  Venado,  Chatare  y  Carpintero  en  el  Departamento  de 
Guainía que beneficiaran a 242 familias.

7. Se adelanta proyectos de soluciones energéticas con centrales Hibridas de generación 
para  ampliación  de  cobertura  para  99  usuarios  en  san  Antonio  Alto  Guaviare  y  el 
mejoramiento en la infraestructura eléctrica a 88 beneficiarios en Nuquí-Chocó, 719 en 
Miraflores en el Departamento de Guaviare, 170 familias beneficiadas en Taraira en el 
departamento de Vaupés, 239 en Casuarito y Cumaribo en el Departamento de Vichada.

8. Construcción y ensamble Michi Ka’i como primer modelo tipo micro red de centrales de 
generación compactas que permitirá la energización comunitaria de usuarios.

9. Adjudicación del contrato para diseñar la hoja de ruta para la modernización y operación 
del Centro Nacional de Monitoreo, para la implementación de esquemas de mercado de 
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energía competitivos en las ZNI
10. Diseño  de  Comunidades  Energéticas  Deportivas,  solución  innovadora  que  reducirá  el 

costo de la  factura a través de un sistema instalado en los  techos de los escenarios 
deportivos de los estratos 1 y 2 de la región caribe.

11. Cambio  del  sistema de contratación a través de licitaciones públicas  que beneficiaran 
1.323 hogares en la zona rural  del Municipio de Uribía-  Guajira y 373 en Isla Grande 
Departamento de Bolívar.

El señor Director del IPSE lideró la Auditoría de Rendición de Cuentas de la gestión de la entidad, 
expresando la necesidad de que las comunidades se apropien de los proyectos convirtiéndose en 
los empresarios de la energía, democratizando este servicio para que a partir de ello se logre el  
desarrollo social y económico de todas las regiones, para ello se presentó un informe ejecutivo de 
todos  los  proyectos  en  ejecución  por  región  en  el  2023,  también  de  aquellos  que  están 
estructurados  y  viabilizados  para  los  siguientes  años.  Se  informa  sobre  importancia  de 
implementar  comunidades  energéticas  con  amplia  participación  de  las  comunidades, 
transformando el territorio a partir del  uso sostenible de la energía que permita el desarrollo y 
progreso de las comunidades a través de proyectos de energía sostenible.

A continuación, se presentó un informe por región, informando las inversiones y beneficiarios en 
cada una de ellas, para que la comunidad conozca la gestión de la entidad y pueda realizar el 
control social que le corresponde.

En la Región Caribe se comunica que se invirtieron 164.226 millones para beneficiar  a 7.996 
familias con la instalación de soluciones energéticas, y 14.871 ciudadanos beneficiados con la 
estructuración  de  diferentes  proyectos,  para  lo  cual  se  estima requerirán  de más de  461 mil 
millones de pesos que desde ya se están buscando con el Gobierno Nacional y el Ministerio de 
Minas y Energía a fin de instalar el servicio a estas personas.
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En la Región Pacífica se menciona sobre la estructuración de proyectos para dar solución del 
servicio a más de 14.500 usuarios, que requieren de la asignación de 449.593 millones de pesos 
para atender las necesidades de este grupo poblacional. En esta región fueron beneficiados de la 
implementación de soluciones energéticas 806 personas con una inversión de 19.853 millones de 
pesos. De igual manera se acompañó a las entidades territoriales y estructuradores de diferentes 
proyectos logrando viabilizar 4.464 usuarios en diferentes proyectos que se han presentado y que 
el IPSE ha verificado que se garantiza el respeto por los derechos de las comunidades y el medio 
ambiente, encontrándose en proceso de asignación de recursos por 127.971 millones a través de 
diferentes mecanismos de financiación, para que sean ejecutados en las próximas vigencias para 
que llegue el servicio a estos territorios.  

En la Región de la Zona Andina se informa sobre una inversión de 11.161 millones de pesos con 
los cuales se energizo por primera vez a 569 usuarios con energías renovables, y para cerrar la 
brecha que es la meta a nivel nacional, se identificaron 4.176 usuarios que se encuentran en un 
proceso de estructuración para que se puedan financiar soluciones energéticas, cuyo cálculo de 
recursos se estiman en 129.456 millones de pesos, adelantándose la consulta a través de los 
diferentes  mecanismos  de financiación  para  que esto  sea una realidad.  De  igual  manera,  se 
informó que se acompañó a los entes territoriales logrando viabilizar 884 usuarios que requieren 
de 23.821 millones de pesos que están en proceso de financiación.

En la Región de la Orinoquia se presenta una inversión de 81.674 millones de pesos que demando 
la implementación de soluciones energéticas para 4.304 usuarios beneficiados con servicio de 
energía y mejoramiento de la infraestructura eléctrica con lo cual podrán disfrutar del servicio las 
24  horas  del  día.  El  IPSE estructuro  5.565 usuarios  estableciendo  que  se requiere  gestionar 
166.289 millones de pesos para llevarles el servicio a estos ciudadanos, sumado a ello se realizó 
el acompañamiento a diferentes instancias logrando viabilizar 2.714 nuevos usuarios de los cuales 
85.986 millones de pesos ya se encuentran en camino para algún proceso de financiación.

La Región de la Amazonia por primera vez se implementó proyectos de energía renovable con el 
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cual  se benefició  a 5.075 familias,  con una inversión de 106.709 millones de pesos.  En esta 
Región se ubicaron 5.572 usuarios que no cuentan con el servicio, estimando una inversión de 
172.732 millones de pesos para atender las necesidades de estas comunidades. Con el propósito 
de disminuir la brecha se realizó acompañamiento a diferentes instancias que permitió viabilizar 
proyectos  que  beneficiaran  a  829  usuarios  para  lo  cual  se  está  adelantando  a  través  de 
mecanismos de financiación, para conseguir 31.500 millones de pesos que se requiere para llevar 
el servicio a esta comunidad.

El señor Director del IPSE insistió que uno de los retos importantes que enfrenta el Instituto es 
lograr bajar el consumo de combustibles fósiles estableciendo soluciones energéticas con fuentes 
no convencionales de energía renovable. 

En  el  ejercicio  de  participación  ciudadana  de  Rendición  de  Cuentas  2023  en  el  IPSE,  se 
presentaron un total de 28 preguntas, 23 de ellas virtuales y 5 presentadas en desarrollo de la 
reunión, las cuales son las siguientes:

PREGUNTAS PROCESO CONSULTA PREVIO A LA AUDIENCIA PÚBLICA DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS IPSE 2023 PRESENTADAS DE MANERA VIRTUAL

1. ¿Cómo se efectuaron los procesos de consulta previa con las comunidades  
beneficiarias de los proyectos de energización?

2. Explique cómo son procesos participativos incluyentes y vinculantes que  
se están desarrollando en el marco de estas propuestas y cuál fue el criterio  
de escogencia de las comunidades.

3. ¿Cómo se están desarrollando las comunidades energéticas para el Cabo y  
Media Luna?

4. ¿Qué  pasó  con  la  propuesta  realizada  al  IPSE  de  asociatividad  para  
aprovechar  la  planta  desalinizadora  que  dejaba  EPM  al  cerrar  el  parque  
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eólico Jepirachi?
5. ¿Qué pasó con la propuesta de Parques solares/comunidades energéticas  

del CDI de Medialuna y I. E Cabo de la Vela?
6. ¿Qué ha pasado con la insonorización de la planta Diésel que se puso de  

manera  "temporal"  en  el  Cabo  de  la  Vela  y  como se  han  tramitado  las  
denuncias de los vecinos que piden que se cambie de lugar dado que el  
ruido  las  enferma?  En  esa  misma  línea,  ¿cómo  se  ha  tramitado  la  
irregularidad de haber prometido una interconexión con el Cerrejón y en su  
lugar haber puesto dos plantas Diesel?

7. Sírvase  informar  cómo y  con  qué  se  evidencia  la  capacitación  de  1364  
usuarios del  servicio de energía eléctrica en las comunidades Wayuu de  
Cabo De La Vela, Choretchon, Jasarui, Media luna, Piula, Sarrutsira, Casa  
Blanca,  Japujuru,  Lechemana, Pioulekat,  Pujuru,  Uchitu,  Warerushi,  Aipir,  
Apotoluru, Atarruchon, Atuliwouli, Atutuli, Etkimana, Jarralalu, Jayapamana,  
Kamusuchiwou, Kasushi, Koushimana 1, Maipasalu, Temashu, Wayenama,  
Nekimana, Paki, Shirruwashi, Yawaisu, Yoolerruu, Mushaleran, Oushotchon,  
Palamana, Shitaipa y Yokuyokutshi, Ipotshiru, Jaletuy, Jotomana, Kasiwolin,  
Koshimana,  Koushimana  2,  Taluwwasalu,  Vallena,  Wayaspanalu,  
Annekimana,  Atnekimana,  Arutkajuii,  Aturrutchon,  Coushotchon,  Ipaishi,  
Ishotshimana, en el municipio de Uribia en el Departamento de la Guajira, en  
temas de sostenibilidad eficiente y racional de la energía, el cuidado de la  
infraestructura e instalaciones realizadas para las conexiones del servicio  
de  energía  eléctrica,  el  funcionamiento  de  los  sistemas  de  medición  
prepago y la cultura de pago por el servicio recibido, esto en el marco del  
contrato No. 128 de 2022. Esto último lo preguntamos al tener relación de  
trabajo  con  estas  comunidades  y  ninguna  reportar  haber  recibido  dicha  
capacitación.

8. ¿Qué ha pasado con la promesa de la segunda fase de interconexión de  
usuarios del Cabo y de Medialuna que se prometió una vez se finalizara la  
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primera fase?
9. ¿Qué ha pasado con la propuesta de Madres Solares?
10. ¿En qué consiste y  que avances se tiene en la  propuesta de Centro de  

Innovación tecnológica que se viene prometiendo para el Cabo de la Vela?
11. ¿En qué territorios alejados del país hacen presencia?
12. ¿Cómo  se  está  articulando  la  exploración  minera  con  la  protección  del  

medio ambiente?
13. ¿Cómo garantizan procesos de contratación transparentes y basados en  

méritos?
14. Estrategia para el desarrollo del Amazonas sin afectar el ambiente.
15. ¿Por favor indicar que proyectos de innovación implementa el IPSE en la  

vigencia 2023 o ha realizado en anteriores vigencias?
16. ¿Qué  gestión  ambiental  se  realiza  por  parte  de  la  entidad,  para  dar  

disposición final a los residuos de aparatos y sistemas en desuso en las  
regiones?

17. ¿Cuáles son los avances de la transición energética justa?
18. ¿Cuál es el papel de la transparencia en la rendición de cuentas?
19. ¿Qué  modos  usarán  de  seguridad  para  que  no  allá  una  carga  grande  

eléctrica y no suceda lo que sucedió en casa de Davinson que se incendió?
20. ¿Qué fecha de este o del  próximo año estará disponible  el  Decreto que  

reglamenta las Comunidades Energéticas?
21. ¿Cuándo comienzan las consultorías de levantamiento de información de  

usuarios?
22. ¿Por  qué  en  las  licitaciones  públicas  no  se  considera  la  posibilidad  de  

fusionar empresas del sector público con las comunidades para fortalecer  
la economía y alinearse con el plan de desarrollo del gobierno actual?, Es  
importante  tener  en  cuenta  que  la  participación  de  empresas  del  sector  
público, que cuentan con experiencia y pericia en soluciones energéticas  
para comunidades con este tipo de carencias, es esencial. Este enfoque no  
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solo promovería la colaboración entre distintos actores, sino que también  
contribuiría  de  manera  más  efectiva  al  cumplimiento  de  los  objetivos  
gubernamentales en materia de desarrollo.

23. ¿Que se proyecta en la siguiente vigencia respecto de localidades como  
Capurgana la cual en este momento sufre una gran crisis energética, sin  
vislumbrarse una solución a corto plazo y a sabiendas que este tipo de  
localidades son las priorizadas en el Plan Nacional de Desarrollo?

PREGUNTAS REALIZADAS EN LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS IPSE 2023

24. Una de las problemáticas debido a la falla de energía es con la falla de señal  
con el sistema de telefonía móvil cuando a los señores de Movistar, Tigo,  
Claro, se les daña su generador de energía, nos quedamos incomunicados  
hasta por una semana, ¿Es posible que se conecten estos operadores al  
sistema de luz?

25. ¿La energía será de 24 horas?  ¿y cuál será su costo?
26. ¿Cuándo  contaremos con este  servicio  y  que  tan efectivo  va  a  ser  con  

nuestras necesidades ejemplo; ¿Nevera y demás electrodomésticos?
27. ¿En qué puedo contribuir para que este servicio se haga realidad y nunca  

se nos vaya?
28. ¿Cuándo contaremos completamente con el  servicio 24 horas pues para  

beneficio de nosotros y para suplir algunas necesidades ejemplo la nevera  
para poder tener el agua fría y demás electrodomésticos para refrescarnos?

En la Audiencia de Rendición de Cuentas se dio respuesta a las siguientes preguntas, las cuales se 
transcriben textualmente, informando el funcionario que emite la respuesta, las restantes preguntas 
fueron trasladadas a las instancias competentes de atenderlas, para que dentro de los términos 
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establecidos  por la Ley se responda a las mismas.  A continuación,  se relaciona las preguntas 
resueltas y las respuestas emitidas por el  Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones 
Energéticas para las Zonas No Interconectadas – IPSE:

 ¿Cómo se ha involucrado nuestras comunidades, nuestras culturas en 
el  proyecto  y  la  ejecución  que  tienen  para  la  Guajira  en  cuanto  a 
electricidad,  es  un  proyecto  que  a  largo plazo  va  a  ser  un  éxito  y 
nuestras  comunidades  lo  necesitan,  pero  también necesitamos que 
nos involucren en la ejecución del  proyecto que llevan a cabo para 
esta región tan necesitada? 

“El Cambio que se está desarrollando es la transformación desde el territorio, primero llegamos y  
escuchamos  sus  necesidades  y  a  partir  de  esas  necesidades  en  conjunto  desarrollamos  la  
solución, proyectos que le sirvan a la comunidad para poder establecer proyectos productivos,  
tenemos un gran ejemplo y es lo comentaban ahora del modelo  Michi Ka’i en la Alta Guajira,  
donde  se  desarrolla  una  solución  en  conjunto  con  la  comunidad  y  a  partir  de  allí  podemos  
establecer  una  de  las  primeras  comunidades  energéticas  del  país.  Es  así  como  podemos 
entonces decir que todas las soluciones llevan todo un plan social como ustedes lo están viendo  
acá también en este proyecto para que las soluciones sean establecidas a partir del territorio y con  
beneficio del territorio.” 

 ¿La energía será de 24 horas? 

“Si, el proyecto está contemplado para que el suministro de energía sea durante 24 horas así que  
estén tranquilos por ese sentido, que vamos a tener toda la cobertura de energía durante 24 horas  
los 7 días de la semana.” 
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 ¿y cuál será su costo?

“En eso estamos trabajando en la regulación crep para establecer las tarifas, esperamos tenerles  
una  respuesta  pronto.”  Respuestas  dada  por    el  Director  del  Instituto  de  Planificación  y   
Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas IPSE Ingeniero 
Danny Fernando Ramírez Bastidas.

 Una de las problemáticas debido a la falla de energía es con la falla de 
señal  con  el  sistema  de  telefonía  móvil  cuando  a  los  señores  de 
Movistar,  Tigo,  Claro,  se  les  daña  su  generador  de  energía,  nos 
quedamos incomunicados hasta por una semana, ¿Es posible que se 
conecten estos operadores al sistema de luz?

“En el gobierno del cambio hemos venido trabajando así como veíamos el enlace que hay entre el  
ministerio donde teníamos al  viceministro de minas,  el  viceministro de energía y poder lograr  
nosotros esa articulación al interior de lo que es el ministerio también hemos venido trabajando  
articuladamente con los otros ministerios ya lo mencionaba la viceministra con el ministerio de  
agricultura, y aquí para todo lo que tiene que ver con conectividad hemos venido trabajando con  
el ministerio de las tic, y es que una vez se cuente con el servicio de energía eléctrica se pueda  
mejorar todo lo  que tiene que ver con la conectividad como lo decía en el  discurso inicial  la  
energía es el desarrollo de los territorios porque a través de la energía podemos tener salud de  
calidad, podemos tener agua potable y podemos tener esa mejor señal que le va a permitir no  
solo estar conectados con nosotros con nuestros celulares si no que va a permitir que nuestros  
niños  y esta gran generación que tenemos joven aquí  en orika pueda acceder a todos esos 
servicios de internet y tener una mejor información.”  Respuesta dada por    la Subdirectora de   
Contratos  y  Seguimiento  del  Instituto  de  Planificación  y  Promoción  de  Soluciones 
Energéticas para las Zonas No Interconectadas IPSE Ingeniera Lisbeth Villa Carpio.
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 ¿Cómo  se  efectuaron  los  procesos  de  consulta  previa  con  las 
comunidades beneficiarias de los proyectos de energización?

“Digamos  con  anterioridad  cuando  estábamos  realizando  los  procesos  de  consultoría  estas  
consultorías  adelantaban  estos  procesos  directamente  realizando  las  solicitudes  de  si  eran  
pertinente o no ante la dirección de consulta previa, para el caso que tuvimos particular aquí en el  
consejo comunitario a la respuesta que llego por parte de la dirección del ministerio del interior en  
efecto se tenía que realizar ese proceso con ustedes recordaran ustedes que hacia el mes de  
mayo o julio iniciamos ese proceso de actualización de diseños socialización con ustedes de esa  
optimización  que  hicimos  y  ese  proceso  que  adelantamos  no  solamente  con  el  consejo  
comunitario si no en este mismo espacio donde están ustedes hoy en día sentados un día de julio  
nos sentamos y presentamos cuales fueron los acuerdos que se tuvieron de ese proceso de  
consulta previa y los compromisos que quedamos como tal a cargo del instituto ese proceso que  
se viene adelantando con cada una de las comunidades es un proceso abierto es un proceso de  
dialogo  es  un  proceso  de  escucha  y  considerar  cada  una  de  las  peticiones  necesidades  y  
parámetros  que  tienen  ustedes  para  que  precisamente  los  proyectos  que  nosotros  venimos  
estructurando estén acordes a las necesidades estén acorde a sus costumbres estén acordes  
obviamente a la intención de que ustedes sean parte clave de ese proceso de la participación que 
tienen y esto al igual que como se realizó acá lo realizamos también en el municipio de Uribía lo  
hemos realizado en el  departamento de la  guajira  y  en otras regiones en donde es clave la  
participación la socialización y poner claro cuáles son los roles y los alcances que vamos a tener  
entonces esto ha sido parte de un proceso obviamente en doble vía un proceso que lo hemos  
tomado con ustedes y de los cuales hemos aprendido y de los cuales nosotros siempre hemos  
puesto  a  su  disposición  toda la  información  necesaria  para  que los  proyectos  sean  claros  y  
tengan presente cual es el alcance y los recursos que se destinaran en cada uno de las etapas de 
los proyectos.” Respuesta dada por el Subdirector de Planificación Energética del Instituto 
de  Planificación  y  Promoción  de  Soluciones  Energéticas  para  las  Zonas  No 
Interconectadas IPSE Ingeniero Juan Mauricio Montealegre.
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 ¿Qué ha pasado con la promesa de la segunda fase de interconexión 
de  usuarios  del  Cabo  y  de  Medialuna  que se  prometió  una  vez  se 
finalizara la primera fase?

“Si se implementaron y contamos con el servicio de energía eléctrica 24 horas en algunas de las  
comunidades de cabo de la vela y media luna y que la segunda fase con el cual se van a ver  
beneficiarios  1.500  usuarios  se encuentra  en etapa de construcción,  y  no solo  nosotros  nos  
quedamos con esa segunda fase a medida que nos han venido llegado requerimientos y en aras  
de  reducir  esa  brecha  y  que  todos  los  colombianos  cuenten  con  energía  eléctrica  también  
estructuramos e implementamos una fase tres que esta también por terminar entonces todas  
estas comunidades al primer semestre del próximo año van a contar con energía eléctrica 24  
horas.”  Respuesta dada por    la Subdirectora de Contratos y Seguimiento del Instituto de   
Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas 
IPSE Ingeniera Lisbeth Villa Carpio.

 ¿En qué territorios alejados del país hacen presencia?

“El  IPSE  hace  presencia  en  todo  el  territorio  nacional  porque  aunque  ustedes  no  lo  crean  
tenemos zonas no interconectadas en todo el país es más dato curioso de las cinco capitales del  
país cinco son zonas no interconectadas san Andrés es zona no interconectada, Vaupés zona no  
interconectada, vichada zona no interconectada, Guainía zona no interconectada, Leticia zona no  
interconectada  y  allá  estamos  como  siempre  haciendo  recorrido  con  cada  uno  de  nuestros  
funcionarios y llevando este gran servicio de energía eléctrica y capacitación a los usuarios y a los  
prestadores para que se pueda tener no solo el servicio de energía si no una energía de calidad  
que  nos  permita  desarrollar.”  Respuesta  dada  por    la  Subdirectora  de  Contratos  y   
Seguimiento del Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las 
Zonas No Interconectadas IPSE Ingeniera Lisbeth Villa Carpio.

 ¿Cuándo contaremos completamente con el  servicio  24 horas pues 
para beneficio de nosotros y para suplir algunas necesidades ejemplo 
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la nevera para poder tener el agua fría y demás electrodomésticos para 
refrescarnos?

“De eso veníamos hablando con el contratista y como les dijimos ya por primera vez arrancamos  
esa fase que hemos venido trabajando de la mano con ustedes que es ese replanteo de esos  
nuevos usuarios y estimamos ya que ustedes puedan estar viendo obras físicas ya ahorita en el  
mes de diciembre y que podamos contar nosotros con el servicio de energía eléctrica en mayo del  
próximo año” Respuesta dada por   la Subdirectora de Contratos y Seguimiento del Instituto   
de  Planificación  y  Promoción  de  Soluciones  Energéticas  para  las  Zonas  No 
Interconectadas IPSE Ingeniera Lisbeth Villa Carpio.

Se  realizaron  en  la  audiencia  de  Rendición  de  Cuentas   cuarenta  y  tres  (43)  encuestas  de 
percepción, donde el 95% de los encuestados manifestó que la información presentada fue clara, 
solo dos personas consideran que no hubo un dialogo de doble vía con la entidad, mientras que el 
98% dice haberse sentido escuchado en el proceso, en el cual la totalidad de encuestados afirmo 
que  la  modalidad  en  que  participo  fue  efectiva  para  garantizar  su  participación  ciudadana, 
resultados que resultan concluyentes de que el IPSE utilizo un lenguaje claro en procura de una 
comunicación comprensible a los diferentes ciudadanos, cuyo ejercicio permanente garantizo los 
derechos  de  participación  ciudadana  con  el  uso  adecuado  de  herramientas  para  mejorar  la 
calidad de la democracia, la transparencia y la efectividad de los mecanismos de participación 
ciudadana; que más que un instrumento legal, se convierten en aliados para favorecer la libertad y 
los derechos de las partes interesadas.

De esta manera,  la  Audiencia  de Rendición de Cuentas  en el  IPSE se desarrolló  en estricto 
cumplimiento  a  lo  normado  para  tal  fin,  al  generar  diferentes  espacios  de  interlocución, 
deliberación  y comunicación,  donde  se explicó  a  las  partes interesadas los  resultados de su 
gestión institucional, no solo con el fin de informar, sino de revisar públicamente dicha información 
y evaluar sus actuaciones, garantizando la participación ciudadana efectiva en el ejercicio público 
que fue bastante concurrida con 251 personas registradas, con amplia y suficiente información 
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con lenguaje claro, que garantizó la participación efectiva en el ejercicio de Rendición de Cuentas 
de los ciudadanos y partes interesadas.

La grabación de la Audiencia de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía efectuada por el Instituto 
de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas – 
IPSE, forma parte integral de esta acta la cual se puede consultar en el siguiente Link: 

https://www.youtube.com/watch?v=8psAH22twAU

Se adjunta el registro de asistentes presenciales a la audiencia, las encuestas adelantadas y los 
videos informativos presentados durante la transmisión. 

Para constancia se firma por parte Coordinador del  Grupo de Control  Interno como secretario 
técnico del proceso de Rendición de Cuentas 2023, al primer (01) día del mes de diciembre de 
2023.
Para constancia firman quienes participaron de la reunión: 

SAUL ALBERTO ROMERO PIÑEROS
SECRETARIO TECNICO
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